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Declaración de Inexistencia de la Información  

 

En la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, siendo las catorce horas con veinte minutos 

del día ocho de marzo de dos mil dieciocho, se reunieron en la Sala de Juntas de esta 

Comisión, ubicada en calle Ruperto L. Paliza, número 566 sur, de la colonia Miguel 

Alemán, los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos de Sinaloa, cuyos nombres y cargos se enuncian a continuación, Lic. 

Miguel Ángel Calderón Espinoza, Visitador General; Lic. Juliana Araujo Coronel, 

Secretaria Ejecutiva; y, Lic. Daniela Verdugo Mejía, Coordinadora Administrativa. 

 

La reunión enunciada con antelación se llevó a cabo con la finalidad de analizar la 

inexistencia de la información requerida en la solicitud con folio número 00250618, en 

la cual se requiere lo siguiente: “Solicito las Administraciones estatales o municipales 

que instituyeron direcciones relacionadas con las demandas sexo-genéricas” Dicha 

solicitud fue presentada a través del Sistema Infomex Sinaloa el día cinco de marzo del 

año en curso.  

 

Acto seguido, los integrantes del Comité de Transparencia procedieron a realizar un 

análisis de la información requerida y solicitaron al Visitador General informara el estado 

que guarda ésta. Al respecto, el Visitador General comunicó a este Comité que llevó a 

cabo la búsqueda de tal información requerida en los archivos de esta Comisión, no 

encontrando tales datos. 

 



Derivado de lo anterior, el Comité de Transparencia de esta CEDH Sinaloa procedió a 

confirmar la inexistencia de la información a la cual se hizo referencia en tal solicitud, e  

 

instruyó a la Unidad de Transparencia para que se dé contestación a la solicitud de 

acceso a la información pública en los términos enunciados con anterioridad. 

 

 

 

 

 


